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Actualizacién 2026

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

No aplica

Unidad de Rehabilitacion e Integracion Social (URIS). )

Se ofrece atencién médica especializada en rehabilitacién, incluyendo consultas con el médico especialista, terapia fisica y ocupacional, trabajo social
Y estimulacién temprana, dirigidas a personas con discapacidad temporal o permanente, asl como a la poblacién en general.

X

SMDIF-014-2026

Constitucién politica de los estados unidos mexicanos artfculo 115 fraccién |;

Constitucidn Polftica del Estado Libre y Soberano de México Artlculo 138;

Ley General de la Salud Capitulo Il atencién médica, Articulo 32, 33 Fraccién |, 11, IIl;

Ley de la Proteccion, Integracién y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México Artfeulo],
2,3,4y6;

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios Artfculo 7, Fraccién v, y Articulo 10 fraccién I;

Ley que Crea los Organismos Publicos Descentralizados de Asistencia Social, de Caricter Municipal,
Denominados Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familias Articulo 1,2, 3 Fracciones |, 11,111, IV, V,
VIL VL IX Yy V;

Reglamento de la Proteccién e Integracién al Desarrollo de las Personas con Capacidades Diferentes Articulo 22
fraccién I, I, 111, IV, VI; Artfculo 25 Fraccién |, I, IH; Artfculo 27 Fraccién |, II.

Bando Municipal 2026 Texcaltitlén, Titulo Décimo Segundo Del Bienestar Social, Capitulo 11l de la Salud Articulo

195 Fraccién VII.

No aplica

No aplica

No aplicé X No aplica

Cuando una persona tenga discapacidad temporal o permanente, o pertenezca a la poblacién en
general y necesite servicios de rehabilitacién.

N ‘, No aplica

PERSONAS FISICAS
: dios de gabinete previos o hoja de referencia a Ley de la Proteccién de Datos
Estu Personales del Estado de

rehabilitacion.
f G No México en Materia de
> Acta de nacimiento Proteccién de Datos

Si 1 Personales, Capltulo 1

% Clave CURP del usuario.

4. Identificacién oficial (INE o pasaporte), en caso de No 1 Principlos de proteccién de

menores de edad presentar la del padre o tutor. datos personales, Articulo 6
Principios de consentimiento,

5 Clave CURP del padre o tutor en caso de ser menor de Si § Articulo 8 Principios  de

edad. responsabilidad, Articulo 16
Medidas de seguridad:

Reglamento de la Proteccién
@ Integracién al Desarrollo de

las Personas con
Capacidades Diferentes
Articulo 22 fraccién |, I, 111, IV,
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PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

No aplica No aplica

INSTITUCIONES PUBLICAS

No aplica No aplica

Actualizacion 2026
VI; Articulo 25 Fraccion I, I, 11
Artfeulo 27 fraccién |, 1.
No aplica No aplica
No aplica No aplica

NI IV

domiciliaria establecido.

Programacién de cita: Agendar una consulta con el médico especialista en medicina fisica y rehabilitacién.
Valoracién médica: Acudir a la consulta presentando toda la documentacién y requisitos solicitados.

Pago de consulta: Realizar el pago correspondiente por la valoracién médica.

Asignacién de tratamiento: Agendar una cita en el drea terapéutica indicada segun la evaluacién médica.
Ejecucién del tratamiento: Asistir a las sesiones terapéuticas y segulr el programa de rehabilitacién

6. Seguimientoy reevaluacién: Programar y acudir a consultas de revaloracién con el médico especialista para
monitorear avances y realizar ajustes al tratamiento si es necesario.

40 minutos.

Si No aplica

fracciones |, Il, |

No aplica

Ley que Crea los Organismos Pdblicos
Descentralizados de Asistencia Social, de Caracter
Municipal, Denominados Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de las Familias Articulo 1, 2, 3

1, IV, V, VIL VIIL IX y X.

No aplica

Tesorerfa del SMDIF.

el 4rea de trabajo soclal.

No aplica

Condonacién de la cuota de recuperacién con base en los resultados del estudio socioeconémico realizado por

ofrecidos.

La persona no cumple con los requisitos para recibir atencién en la URIS, ya sea por no tener una
condicién médica que justifique el tratamiento terapéutico o no estar en condiciones de recibir los servicios

- El paciente cumple con los requisitos establecidos para recibir atencién en la URIS, como tener una
discapacidad temporal o permanente, o ser parte de la poblacién en general que requiera rehabilltacién.

No aplica

Sistemna Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcaltitlan.

¥

Unidad de Rehabilitacion e Integracién Social (URIS).

Prolongacién Av. Benito Juarez.

No aplica

2635343

E
é

Prof. José Manuel Izquierdo Romero.

Texcaltitlan

il No aplica.

Lunes a viernes de 2:00 a.m. - 5:00 p.m.

difdetexcaltitlan@gmail.com
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Actualizacién 2026
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

i SIS Coordinacién de la Unidad de Rehabilitacién e Integracién Social.
! SR RS RS SRR Edgar Mauricio Arcos Beltran.
i Prolongacion Av. Benito Jusrez. ' :
1 ) Centro. SINNISISER Texcaltitlan.
( ol | ARIO L.y DIA S Lunes a viernes de 9:00 a.m. - 5:00 p.m.
| i
} NOS EXT
| 716 |2635343 No aplica edgar.uristixca@gmall.com
|
;. No aplica.
|
! INFORMACION ADICIONAL
t FRECUENTH tQué debo hacer para recibir terapia?
! Haber tenido una consulta de valoracién previa con el médico especialista en medicina fisica y rehabilitacion.
| UNTAFRECUENTE ¢C6émo debo asistir a mis terapias?

RESPUESTA: Se recomienda que asista con ropa cémoda que permita realizar la exploracion y el tratamiento, aseado y se le indica

llevar una toalla limpia.

;r PR NTA FR ENT ¢Qué dias se dan consultas con el médico en rehabilitacién?

RESPUESTA: Los miércoles de 9:00 a 2:00hrs.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
No aplica
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